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1. Introducción

El proceso de reforma del Estado
brasilero en los años 90 transformó pro-
fundamente toda la estructura de la ad-
ministración pública en el intento de
pasar de la “administración pública bu-
rocrática a la gerencial” (Bresser-Perei-
ra, 1996), considerada como nuevo pa-
radigma de la gestión pública. Un nue-
vo discurso fue construido para legali-
zar esta transición a través de la tradi-
cional satanización de la máquina bu-
rocrática, de la racionalización y obje-
tivación de los beneficios de eficiencia
que provenían de la adopción de ins-
trumentos gerenciales, de la reinterpre-
tación de los problemas de la reforma
como cuestiones de implementación, de
la proyección de la reforma dentro de
la perspectiva de un proyecto de trans-
formación nacional y de naturalización
de los cambios dentro del discurso de
globalización y competitividad transna-
cional (Santos, 2000; Castells, 1998).

Entre las reformas propuestas, el
cambio en la implementación de las
políticas sociales fue considerada
como uno de los puntos esenciales de
paso de “actividades no-exclusivas”
(MARE, 1995) para el sector “públi-
co no-estatal” considerado como mas
competente y menos propenso al des-
perdicio de los recursos públicos. En
este momento, el “Tercer Sector”, de
forma general, y las organizaciones no-

gubernamentales (ONG), de forma
específica, ganan una importancia cru-
cial al sustituir el estado en muchas de
las funciones normalmente ejercidas
por instituciones públicas.

La reforma del Estado brasilero,
conjuntamente con el aumento de los
problemas de la participación de las
ONG en el mercado nacional motiva-
do por la sociales en Brasil, provocó
así el crecimiento vertiginoso, conse-
cuente transferencia de responsabilidad
para estas organizaciones en la tarea de
resolución de las cuestiones sociales.
Las organizaciones no-gubernamenta-
les nacieron como un segmento del lla-
mado tercer sector que incluiría todas
las organizaciones no ligadas al Estado
(primer sector) y al Mercado capitalis-
ta (segundo sector). Según Fernandes
(1994), tales empresas se caracteriza-
rían por ser privadas con funciones pú-
blicas, o sea, nacerían de iniciativas de
sectores de la sociedad civil para cum-
plir funciones normalmente asumidas
por el Estado providencia.

Las ONG se proponen a desarro-
llar actividades que respondan a ne-
cesidades colectivamente expresadas
sin el objetivo de generar ni distribuir
lucros pero mayoritariamente con la
utilización de una lógica gerencialista
en la realización de sus actividades.
Esta característica de estas entidades
las diferencia, de las tradicionales or-
ganizaciones de trabajo social1, que

1 En este trabajo adoptamos la nomenclatura de “organizaciones de trabajo social”
para aquellas entidades que tradicionalmente realizan acción social por oposición al
concepto de organizaciones sociales establecido en la reforma del Estado y de orga-
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son ligadas a una lógica de funciona-
miento empírica originaria básicamen-
te, de un lado, de la sistemática ecle-
siástica de acción caritativa o de la
práctica política de los movimientos
sociales. Estas organizaciones comu-
nitarias, asociaciones, cooperativas
dominaban originalmente el universo
de la acción comunitaria brasilero.

Entre tanto, en los últimos años, el
gobierno –que es, con una pequeña
participación del sector privado, el
gran financiador de la actividad de
estas organizaciones– a través de los
nuevos criterios de eficiencia propues-
tos en la reforma de su estructura ad-
ministrativa, comenzó a exigir una
mayor profesionalización de las orga-
nizaciones de trabajo social. Esto sig-
nifica, básicamente, el establecimien-
to de varias prácticas tradicionales de
la administración privada y pública
que permitirían una mejor eficiencia y
una mejor utilización de los recursos
invertidos por estos actores. El mode-
lo gerencialista de las ONG es esta-
blecido como referencia para partici-
pación en la “sociedad” con el gobier-
no en la implementación de las políti-
cas sociales.

Así, como contrapeso al paso de
responsabilidad establecida por el go-
bierno en la “exagerada publicidad” de
la reforma administrativa de 1995 fue
exigida una creciente profesionaliza-
ción, particularmente en la prestación
de cuentas y presentación de los re-

sultados de inversión del dinero pú-
blico. Dentro de la reforma del esta-
do, las legislaciones sobre Organiza-
ción Sociales y Organizaciones de la
Sociedad Civil de Interés Público (OS-
CIP) presentadas por el gobierno bra-
silero representan bien el intento de
institucionalización de esta nueva re-
lación con el sector ligado a la acción
social dentro de los moldes de eficien-
cia gerencial defendidos por el “New
Public Management”.

Estas exigencias, a pesar de no muy
bien aceptadas, fueron, de forma ge-
neral, asimiladas por las organizacio-
nes de trabajo social como forma de
tener acceso a los fondos y recursos
estatales. Esta transformación entre
tanto no dejó incólume estas organi-
zaciones. La adopción de instrumen-
tos gerenciales traídos de la esfera de
las empresas privadas y la valorización
del criterio de eficiencia como base de
valoración de los resultados del traba-
jo social – procesos que llamamos de
“ongización” de la esfera social – van
a impactar profundamente la natura-
leza de estas organizaciones. Entre
otros aspectos, notamos una transfor-
mación del control político del proce-
so de decisión que es afectado por la
influencia gubernamental y la cons-
trucción de una nueva generación de
técnicos especializados – la tecnoge-
rencia (retomaremos este punto) –, la
problemática de la medida del “éxito”
de una acción social y el propio fun-

REFORMA DEL ESTADO BRASILERO Y ORGANIZACIONES NO-GUBERNAMENTALES...

nizaciones no-gubernamentales en la medida en que estas ya serian formadas dentro
de la lógica gerencialista de empresas privadas.
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cionamiento interno de las organiza-
ciones que pasan a ser impactadas por
la lógica gestionária.

En este articulo, comenzaremos
por analizar el contexto de la reforma
gerencialista iniciada en el Gobierno
de Fernando Henrique Cardoso (1994-
2002) para poder situar e interpretar
el discurso del gobierno brasilero, re-
presentado principalmente por el en-
tonces Ministro de la Administración
y Reforma del Estado, Luiz Carlos
Bresser-Pereira (1995-1999), y las es-
trategias utilizadas para legitimar la
reforma estructural del Estado brasi-
lero. En seguida, vamos a concentrar-
nos específicamente en el ámbito de
los cambios en términos de las políti-
cas sociales, a través del análisis de
los intentos de institucionalización de
las Organizaciones Sociales y OSCIPs.
Finalmente, iremos analizar la dinámi-
ca del Tercer Sector y de las ONGs en
el ámbito de esta reforma para contex-
tualizar e investigar el impacto de esta
imposición de criterios profesionali-
zantes, sobre el funcionamiento y na-
turaleza de las organizaciones de tra-
bajo social.

2. El contexto de emer-
gencia de la reforma del
Estado brasilero

El dominio del discurso económi-
co sobre todos los sectores de la acti-
vidad humana es un fenómeno anali-
zado ya por varios autores. En reali-
dad, reconocemos el imperio de la vi-
sión unidimensional criticado por

Marcuse (1968) en los años 70 donde,
en función del totalitarismo tecnoeco-
nómico, confundimos interés inmedia-
to e interés colectivo. Las consecuen-
cias de este pensamiento único, clara-
mente agravado por el crecimiento del
neoliberalismo a partir de la época
Reagan-Tatcher, refuerza la ideología
del mercado como única forma de
medida, legitimación y validación del
real (Castells, 1998). Las nuevas tec-
nologías y la sociedad de la informa-
ción, según Santos (2000), ayudan a
aumentar el control a través de este
único motor en la medida en que el se
puede extender al mismo tiempo en el
tiempo y en el espacio. Así encontra-
mos la unión del poder económico y
político que constituye este nuevo Im-
perio, de acuerdo con Hardt et Negri
(2001), donde una nueva orden finan-
ciera se impone a todas las naciones y
justifica todas las acciones en nombre
de la “libertad de mercado”.

El neoliberalismo domina, como
muestra Aktouf (2002), como única
política global, teniendo como base la
idea de mercantilización total de la
vida. En este sentido, en la medida en
que, a través esta lógica, toda cosa o
relación son potencialmente un pro-
ducto y un servicio, prescribiéndose la
“profesionalización” de toda y cual-
quier institución social. En estas orga-
nizaciones se generaliza el remedio
para evitar toda y cualquier especifi-
cación (Marcuse, 1968). La dinámica
de la eficiencia se sobrepone a toda
otra lógica de justificación de la ac-
ción organizada.
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En este sentido, la victima princi-
pal de esta transformación es la pro-
pia acción política. Así, en el momen-
to en que todas las decisiones funda-
mentalmente basadas en análisis ins-
trumentales y financieras, todo inten-
to de guiar la escogencia en criterios
de ética, de valor humano se transfor-
man en “ideología” y “dirigismo”. De
esta forma, la acción del Estado es
considerada principalmente un inter-
vencionismo, una traba enorme a la
acción individual que debería de be-
neficiarse de su libre arbitrio en un
mercado autorregulado. Este, según
Hayek (1995), correspondería a una
orden espontánea que, al contrario de
la orden intencional, seria más legíti-
ma pues exprimiría las “propensiones
naturales” de los individuos.

En nuestra opinión, necesitaríamos
de una gran ingenuidad histórica para
aceptar tales ideas. Lo que vemos, en
verdad, es la omnipresencia de una
corriente económica dominante que
determina las políticas públicas y so-
ciales según sus propios intereses. De
esta forma, encontramos una realidad
verdaderamente en contradicción al
discurso del papel del Estado en la
esfera colectiva. Según el discurso
neoliberal, el dicho Estado-providen-
cia es considerado como siendo uno

de los responsables de la bancarrota
actual de las naciones. Se admite, de
forma implícita, que solamente la pro-
ducción por la vía empresarial puede
ser considerada como creadora de ri-
queza para la sociedad, en cuanto que
la máquina estatal sólo gasta en la
medida en que sus actividades no ten-
gan valor mercantil (Généreux, 2001).
Así el supuesto desperdicio de recur-
sos estaría principalmente ligado a su
utilización en el sistema de seguro so-
cial y en los programas de acción so-
cial (Aktouf, 2002).

Por esta lógica, se defiende la idea
de Estado mínimo que debería reducir
sus gastos a las mínimas acciones ne-
cesarias, economizar su presupuesto y,
consecuentemente, poder “honrar” los
servicios de la deuda en relación a los
acreedores internacionales2 . Además,
este estado debe restringirse a las áreas
que no son interesantes a las empresas
– normalmente aquellas que no ofre-
cen posibilidades de lucro a corto pla-
zo – y dejar espacio a la libre acción
de las fuerzas más “performantes” del
mercado. La realidad, por tanto, nos
muestra cotidianamente la utilización
de los recursos públicos para la salva-
ción o soporte de las organizaciones
privadas que se sirven más y más de la
estructura pública como apoyo a la

2 En este punto, es interesante la verdadera transformación del universo lingüístico
por esta lógica empresarial. Así, por ocasión de la moratoria decidida por el gobier-
no argentino de Nelson Kirschner en 2003, los periódicos brasileros prefirieron uti-
lizar la calificación extremamente peyorativa de “calote”. Esta denominación repre-
senta, en el ámbito de los negocios privados, el lenguaje popular para el no pago de
una deuda de forma deshonesta.

REFORMA DEL ESTADO BRASILERO Y ORGANIZACIONES NO-GUBERNAMENTALES...
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búsqueda del lucro máximo a costa de
la sociedad3 .

El Estado, en este momento, fue
alcanzado por una segunda exigencia
de las fuerzas del mercado: su “profe-
sionalización”. La práctica de la ad-
ministración pública, considerada de-
masiado burocrática e ineficiente, y
entonces invadida por la teoría del
“management”, sus métodos, sus pres-
cripciones y, principalmente, su lógi-
ca de eficiencia. Como mencionamos
antes, esta visión de gestión financie-
ra provoca la exclusión de toda consi-
deración política y ética de la acción
gubernamental y somete solamente a
análisis de costos y beneficios. Es el
Estado-business del “New Public Ma-
nagement” que, en su versión Porte-
riana (Aktouf, 2002), gana el estatus y
las características de empresa privada
y acepta las reglas del pensamiento
mercantil que domina la escena inter-
nacional.

El “Estado business” mínimo gana
su auge en el escenario brasilero en el
gobierno de Fernando Henrique Car-
doso (1994-2002). Una ola de privati-
zaciones estatales, la reducción drás-
tica del contingente de funcionarios
públicos, el apretón fiscal para honrar
servicios de la deuda externa, altos
intereses para control de la inflación,
mayor abertura al comercio internacio-

nal, entre otras medidas garantizan el
seguimiento del recetario del Fundo
Monetario Internacional fielmente se-
guido por el gobierno brasilero. Es en
este ideal (qué, garantizaban los miem-
bros del gobierno brasilero, no era
neoliberal?!) que se introduce la refor-
ma gerencial del Estado brasilero co-
mandada por el discurso de Bresser-
Pereira.

3. El discurso guberna-
mental de eficiencia geren-
cial

En el proceso de reforma del Esta-
do brasilero de los años 90, una de las
prácticas cruciales para la legalización
e institucionalización de este proyec-
to fue la construcción de un fuerte dis-
curso que pudiese pasar a iniciativa
como algo de natural, inevitable y
esencial para el Brasil. El entonces
Ministro de Administración del gobier-
no del Presidente Fernando Henrique
Cardoso, Luiz Carlos Bresser-Pereira,
académico de prestigio y profesor de
la Fundación Getúlio Vargas, fue el
grande responsable por la construcción
de este discurso y por la diseminación
en el medio y en los medios universi-
tarios. En varios artículos, conferen-
cias y entrevistas, el defiende el pro-
yecto de reforma y construye una re-

3 En el Brasil, es famoso, en este sentido, el caso Proer donde, en una época de extre-
mo apretón financiero y de cuentas públicas del gobierno de Fernando Henrique
Cardoso (1995) un grupo de bancos privados fueron recuperados de bancarrotas
financieras por el Estado a través de la utilización de algunos billones de dólares de
dinero público.
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tórica de legitimación que se va a es-
tablecer como único pensamiento en
la administración pública brasilera de
forma casi indudable.

Esta retórica fue construida enci-
ma de algunas estrategias deductivas
que pretendían establecer la imple-
mentación de la administración públi-
ca gerencial como esencial para el de-
sarrollo del país. La primera estrate-
gia es la ya conocida problemática del
sistema burocrático y del Estado-pro-
videncia. A partir del análisis de lo que
el identifica como la “Crisis del Esta-
do” de los años 80 – representada por
la crisis fiscal, crisis de intervención y
crisis de la administración – Bresser-
Pereira critica el llamado Estado So-
cial-Burocrático4 . Este, que nació
como respuesta a la crisis del Estado
Liberal en el comienzo del siglo XX,
provoca una sobreestimación del pa-
pel de la “tecnoburocracia” en la ges-
tión de los sistemas económicos y so-
ciales. Entonces en la medida en que
la globalización aumenta la competi-
tividad internacional y reduce la auto-
nomía de acción de las políticas de los
Estados, esta interferencia estatal en
el mercado – que apunta “distorsiones
crecientes” – y la incapacidad de aten-
der eficientemente las demandas so-
ciales son puestas en cuestión. Así:

“El estado social-democrático
ensayó una respuesta para la cuestión
de los derechos sociales y para el pro-
blema de la igualdad de oportunida-

des, pero se reveló ineficiente en un
mundo en que la eficiencia económi-
ca se torna cada vez mas urgente.”
(Bresser-Pereira, 2001)

La retórica de la falta de eficien-
cia, clásica en la condena de la buro-
cracia, es complementada entre tanto
por una discusión que apela particu-
larmente al público brasilero en tiem-
pos de reconstrucción democrática.
Bresser-Pereira, para reforzar la dia-
bolización del Estado Social Burocrá-
tico y, consecuentemente de su máqui-
na burocrática, hace apelo a la antigua
crítica de la tradición patrimonialista
de la esfera pública nacional. El patri-
monialismo, identificado por Hollan-
da en su obra clásica “Raíces de Bra-
sil” (1936; ver también Faoro, 1975),
representa una elite existente desde la
época del Imperio que confunde el
patrimonio privado con el estatal y lo
utiliza la cosa pública como medio de
sustentarse y de construir un “sistema
complejo de agregados y clientes en
torno de si... donde los criterios admi-
nistrativos eran personales y la preocu-
pación con la eficiencia de la máquina
estatal, nula” (Bresser-Pereira, 2000a).

Bresser-Pereira asume que, a pe-
sar de los diversos intentos de imple-
mentación de un régimen burocrático
inmune a estas prácticas, el patrimo-
nialismo sobrevive en la burocracia
estatal convertido en corporativismo
después de la Constitución brasilera de

4 Este seria equivalente al “Estado de Bien-Estar en los países desarrollados y el Esta-
do Desarrollador y Proteccionista en los países en desarrollo.” (Bresser-Pereira, 1998)

REFORMA DEL ESTADO BRASILERO Y ORGANIZACIONES NO-GUBERNAMENTALES...
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1988. Así, “las nuevas orientaciones
de la administración pública, que ve-
nían siendo implementadas en el país
desde 1967, fueron más que ignora-
das, destruidas, en cuanto la burocra-
cia aprovechaba para establecer para
sí privilegios”. Obviamente, la refor-
ma gerencialista aparece para contra-
poner estos retrocesos – donde “el
grande enemigo no es apenas el patri-
monialismo pero también el burocra-
tismo” (Bresser-Pereira, 1996) – con
la promesa de eficiencia y flexibilidad
del “New Public Management”.

La segunda estrategia es la de ra-
cionalización, “objetivación” y “fac-
tualización” de los beneficios de la
implementación de tales reformas y de
reinterpretación de todos los proble-
mas identificados del proyecto como
cuestiones de implementación. Aquí,
vemos la lógica de que “el problema
no es de la teoría más de los ejecuto-
res”. Así en una de sus valoraciones
retrospectivas de la reforma, Bresser-
Pereira (2000b) la considera un suce-
so cultural e institucional en la medi-
da en que el había conseguido obtener
la adhesión de la “elite modernizante”
a pesar de la “resistencia al cambio y
del corporativismo de los viejos buró-

cratas, los intereses electorales de los
políticos, el interés de los capitalistas
en obtener beneficios del Estado”.

En este punto, Bresser-Pereira, en
una entrevista a Guimarães (2001),
declara en respuesta al sugerido fra-
caso del proyecto de reforma que “no
hay fracaso, hay lentitud. Los servido-
res tienen miedo, los ministros y altos
funcionarios no quieren perder poder
(descentralizar).” Así, el considera que
la Reforma no fue favorecida en su
implementación pues su ministerio no
tenía “poder suficiente” y el Ministe-
rio de Planeación5  no dio “la debida
atención a la nueva misión” particu-
larmente por problemas de presupues-
to. Sin embargo, según el autor, “las
ideas gerenciales continuarán vivas,
particularmente entre los gestores pú-
blicos mas jóvenes... y sobrepasaran
las fronteras del país6 ” (Bresser-Perei-
ra, 2000).

La tercera estrategia discursiva
para legalizar fuertemente la reforma
en el ideal brasilero es la de estable-
cer su vínculo al proyecto nacional.
Nosotros vimos como la retórica del
entonces ministro se concentró en las
prácticas de patrimonialismo y corpo-
rativismo incansablemente combatidas

5 El Ministerio de Planeación, Presupuesto y Gestión fue creado en 1999 en una fu-
sión entre el Ministerio de Planeación y de la Administración Federal y Reforma del
Estado de forma a conducir la implementación de la reforma gerencial. (Bresser-
Pereira, 2000)

6 En este punto, el hace referencia al documento del CLAD (Consejo Latino-Ameri-
cano de Administración para el Desarrollo) “Una Nueva gestión Pública para Amé-
rica Latina” (1998) donde muchas de las ideas de la reforma brasilera son retomadas
para toda la región suramericana.
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como representantes del pensamiento
de una “elite retrógrada”. Bresser-Pe-
reira desarrolla, en consonancia con
estas críticas, el argumento de los va-
lores republicanos. Según él, el New
Public Management, con la reforma
gerencialista del Estado brasilero,
provocaría no solo la garantía de los
derechos civiles y políticos7  pero tam-
bién de los derechos republicanos vin-
culados a la protección del patrimo-
nio público, “en la medida en que se
tornó claro que no bastaba proteger los
ciudadanos contra el poder abusivo del
estado: también era vital proteger el
estado contra personas poderosas y
ambiciosas” (Bresser-Pereira, 2001).

Esta lógica que pretende construir
en el Brasil “un Estado más democrá-
tico, una administración pública me-
nos patrimonialista y más gerencial”
se inscribe en la cuarta estrategia que
desea la naturalización del “New Pu-
blic Management” en el mismo movi-
miento de naturalización del proceso
de globalización (Santos, 2000). En
esta dinámica la reforma gerencial es
vista como indispensable, necesaria y,
principalmente, inevitable. Así, si, de
un lado, Bresser-Pereira reafirma el
discurso de globalización que impone
la transformación del Estado en un

movimiento que alcanza una escala
universal em los años 90. Por otro lado,
el establece (Bresser-Pereira, 1998)
que las respuestas al problema fuera
del propósito de la reforma gerencia-
lista son típicos de una “izquierda tra-
dicional, arcaica y populista” contra-
riamente a la centro-izquierda que
“diagnosticó con claridad la Grande
Crisis” y apuntó a la necesidad de re-
construcción del Estado.

Esta retórica del único pensamien-
to que domina el ambiente de la refor-
ma del Estado brasilero va a ser rápi-
damente asimilada por la prensa bra-
silera y por buena parte del medio uni-
versitario. Es impresionante inclusive
la rapidez de aceptación de las pro-
puestas por la “opinión pública”. Se-
gún el propio Bresser-Pereira (1996)
después de apenas algunos meses de
utilización del medio “se forma un casi
consenso sobre la importancia para el
país de la reforma, ahora fuertemente
apoyada por la opinión pública, por las
elites formadoras de opinión, y en par-
ticular por los administradores públi-
cos” (Bresser-Pereira, 2000).

Entre tanto, el suceso del discurso
se muestra relativo en la valoración de
la adopción práctica de las medidas.
Además de la falta de apoyo político

7 Según Bresser-Pereira, los primeros derechos a surgir fueron los derechos civiles
vinculados a la condición de ciudadano y su protección contra los abusos del Esta-
do, en el siglo XIX, fueron conquistados los derechos políticos ligados a la libertad
de opinión y al voto universal, y en la primera parte del siglo XX, fueron asegurados
los derechos sociales relacionados al acceso a la educación, la salud, etc. El surgi-
miento de los derechos republicanos solo sucedió en el último cuarto del siglo XX
(Bresser-Pereira, 2001).
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dentro del gobierno sugerida encima
por el entonces ministro, parte de la
“opinión pública”, teóricamente con-
vencida de la importancia de las me-
didas, parece reticente cuanto a la
adopción de las reformas sugeridas.
Este hecho es particularmente salien-
te en la legislación desarrollada para
las llamadas organizaciones públicas
no-estatales. Después de casi una dé-
cada de propuestas, estas empresas
parecen ignorar cualquier posibilidad
de adaptación a los ideales del New
Public Management del Gobierno bra-
silero. En seguida, iremos abordar esta
dinámica en las propuestas de creación
de las Organizaciones Sociales y de las
Organizaciones de la Sociedad Civil
de Interés Público (OSCIP).

4. La eficiencia social: Or-
ganización Social e OSCIP

La dinámica de reestructuración
del estado brasilero pasa por varias
propuestas que pretende atacar las di-
versas fases detectadas en la Crisis del
Estado: ajuste fiscal y reforma del sis-
tema pensional de forma a resolver el
problema crisis del ahorro público,
reformas económicas a través de polí-
ticas de mejora de la competitividad
de la industria nacional, innovación en
los instrumentos de política social con
mira a transformar la crisis de inter-
vención del Estado y la reforma del
aparato de forma a resolver las disfun-
ciones de la burocracia estatal. Es im-
portante realzar que a pesar de la ex-
trema preocupación con el criterio de

la eficiencia y la creencia expresa en
las ventajas del mercado y en las vir-
tudes de la competencia, Bresser-Pe-
reira declara negar toda y cualquier
adhesión a los principios neo-libera-
les, sugiriendo en el lugar la noción
de un Estado Social-Liberal (Bresser-
Pereira, 2001). Esta idea se expresa de
dos formas: primero, en la creencia en
la necesidad de la influencia del Esta-
do en la economía a pesar de bastante
reducida y a través de la instituciona-
lización de agencias autónomas de re-
gulación y, segundo, a través de la con-
tinuación, quizás aumento, de las ac-
ciones sociales sin embargo, ahora a
través de una creciente exigencia de
eficiencia y “accountability”.

Es en este punto que es propuesta
la idea de Organizaciones Sociales.
Según Bresser-Pereira (1998), el Es-
tado es compuesto de cuatro sectores:
núcleo estratégico (definición y valo-
ración del cumplimiento de políticas
públicas), actividades exclusivas (re-
glamentación, fomento y fiscalización
exclusivos del Estado), servicios no-
exclusivos (actividades que no nece-
sitan del poder del Estado más que el
interés pues se trata de derechos hu-
manos fundamentales) y producción
de bienes y servicios para el mercado
(empresas estatales del sector produc-
tivo o financiero). Cada sector tendría
un tipo de propiedad más adecuado a
la realización de sus objetivos. Es en
este punto que surge la idea de pro-
piedad pública no-estatal como el tipo
ideal para los servicios no-exclusivos
del Estado.
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Según el entonces ministro, la re-
forma del Estado actuaría en esa área
a través de un proceso de “comunica-
ción” donde los servicios producidos
por el Estado pasarían gradualmente a
las manos del sector público no-esta-
tal. Este sería formado por asociacio-
nes sin fines lucrativos orientadas para
el interés público: no-estatales pues no
serian vinculadas a la máquina del
Estado y públicas porque encamina-
das al interés general (Bresser-Pereira
e Grau, 1999). La idea del tercer sec-
tor se encaja perfectamente en esta
descripción como algo entre el mer-
cado y el gobierno que garantice la
misión de la reforma estatal de conti-
nuar prestando servicios sociales pero
como la “eficiencia de una empresa
privada”.

En la defensa de este modelo, Bres-
ser-Pereira relaja lo que el considera
que es una visión arcaica de la socie-
dad civil representada por “un espa-
cio ocupado por asociaciones que so-
lamente apelan a racionalidad comu-
nicativa para coordinar su acción, lo
que constituya el marco institucional
de un mundo de vida estabilizado por
derechos fundamentales, en el sentido
en que es definida usualmente la so-
ciedad civil” (Bresser-Pereira e Grau,
1999). Criticando estas organizaciones
“tradicionales” de trabajo social, el
autor propone “revisar el modo de de-
finir y realizar los intereses públicos”
particularmente sobre dos cimientos
básicos: control social y eficiencia.

A través de la retórica de los valo-
res republicanos, discutida anterior-

mente, el entonces ministro desarrolla
la necesidad de control social de los
gastos públicos en estos servicios no-
exclusivos. Según el, para que “el pa-
trimonio público sea de hecho públi-
co y no capturado por intereses parti-
culares” es necesaria una integración
de la dimensión del accountability con
la ciudadanía. El control social es así
“un control sobre las organizaciones
públicas no-estatales [...] distinto y
complementar al control de procedi-
mientos (burocrático), al control por
resultados y al control por casi-mer-
cados o competición administrada
(control gerencial), y al ejercido direc-
tamente por el mercado” (Bresser-Pe-
reira e Grau, 1999).

Algunos puntos de esta idea sobre
control social valen la pena ser co-
mentados para clarificar las ideas de
la reforma y las contradicciones con
su aplicación práctica. Bresser-Perei-
ra separa en esta propuesta los aspec-
tos de formulación de las políticas so-
ciales de la implementación de tales
políticas. El sugiere que la primera
exige un “consenso republicano y de-
mocrático sobre el interés público [...]
fruto de la racionalidad substantiva”
(Bresser-Pereira e Grau, 1999) en
cuanto la segunda supone el empleo
de una racionalidad instrumental en la
búsqueda de la eficiencia y de la me-
jor relación medio y fines.

Esta separación clásica entre quien
piensa y quien hace queda mas paten-
te por la institucionalización de los
Consejos de Administración de las
Organizaciones Sociales – estableci-
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dos por la ley de 9367/1998 de las or-
ganizaciones sociales – donde este
aparato, compuesto por representan-
tes de la organización, del poder pú-
blico y de la sociedad civil, tiene to-
dos los poderes para ejercer de enci-
ma para abajo los controles de desem-
peño y para establecer estrategias de
actuación. Este modelo, inspirado de
los boards americanos, acaba por ge-
nerar la misma distancia para con la
práctica de la actividad social por la
total falta de interacción entre estos
miembros, particularmente aquellos
del medio estatal, y los conocimientos
de la práctica de campo (Cámara,
2003)8 . Una nueva generación domi-
na estas organizaciones.

En este punto, la interferencia del
ciudadano común, como defiende
Bresser-Pereira, sobre las decisiones
estratégicas de este Consejos son ex-
tremamente limitadas. Particularmen-
te, los destinatarios de las acciones de
la organización son los principales
excluidos de esta “tribuna de nota-
bles”. Lo que vemos principalmente
es la composición de miembros impor-
tantes vinculados a la “elite del Tercer
Sector” que raramente tienen algún
vínculo con el trabajo efectivamente
realizados. El debate público y la par-
ticipación ciudadana defendida son

dejados de lado en una práctica de
monopolización del control por acto-
res privilegiados dentro de la “indus-
tria de lo social”. Retomaremos este
tema.

El criterio de eficiencia es, entre
tanto, lo que más lleva Bresser-Perei-
ra a apostar en el Tercer Sector como
público no-estatal por excelencia. Se-
gún el autor, estas organizaciones ten-
drían algunas ventajas comparativas
frente al Mercado y al Estado que ga-
ranticen una “maximización de los
derechos sociales, vía prestaciones de
mayor diversidad y cualidad” (Bres-
ser-Pereira e Grau, 1999). Entre tan-
to, su análisis sobre los méritos de efi-
ciencia del Tercer Sector es pleno de
contradicciones en si.

Primero, el considera que uno de
los factores de ventaja competitiva de
estas entidades seria la confianza. En
la visión de Bresser-Pereira, como las
acciones sociales serian normalmente
actividades complejas y heterogéneas
en que la capacidad del usuario de
obtener informaciones en relación a la
calidad del servicio es limitada, las
organizaciones sin fines lucrativos
tienden a ser más eficientes. Quiere
decir, cuando existe la posibilidad de
“fallas de contrato”, el consumidor
necesita la protección del proveedor

8 Irónicamente y remarcable el hecho, como muestra Guimarães (2001), del “gobier-
no tener una posición de confrontación con la mayoría de sus servidores públicos,
por ejemplo, el Plano no previó la participación de representantes de los servidores
ni en el Consejo y ni en la Cámara de Reforma del Estado), al mismo tiempo, llama
la atención a la importancia de la participación de los servidores en la implantación
del proyecto de las Organizaciones Sociales en sus respectivos órganos.
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de los servicios y eso se basa en el gra-
do de confianza.

Además de eso, el autor también
recalca la importancia del “compromi-
so ideológico que vincula los miem-
bros de la organización”:

“De hecho, la solidaridad, el com-
promiso, la cooperación voluntaria, el
sentido del deber, la responsabilidad
por el otro son todos principios que
tienden a caracterizar a las organiza-
ciones sin fines de lucro, y en térmi-
nos mas amplios, a la «comunidad»,
en cuanto a mecanismo de atribución
de valores, diferenciable del merca-
do, basado en la competición, y del
Estado, basado en el poder coerciti-
vo.” (Bresser-Pereira e Grau, 1999)

Estos factores posibilitarían una
grande flexibilidad y una autonomía in-
crementada de estas organizaciones. Así,

“la propiedad compartida tanto
como la no propiedad, al permitir de-
sarrollar la motivación de servicio,
por sobre la del dinero o a la del po-
der y al apoyarse mas en un autocon-
trol que en un control heterónomo,
favorece una mayor cualidad en las
prestaciones.” (Bresser-Pereira e
Grau, 1999)

De hecho, Bresser-Pereira cita
constantemente propuestas de Mintz-
berg (1996) sobre el control sustenta-
do en base normativa que permitiría
la responsabilidad cooperativa y sepa-
raría el control directo de la burocra-
cia o las presiones competitivas carac-
terísticas del mercado.

Lo importante en esta discusión es
que ninguno de estos factores – con-
fianza, compromiso ideológico, soli-
daridad, contratación, cooperación
voluntaria, sentido del deber – tiene
ninguna relación con consideraciones
de eficiencia. Al contrario, lo que no-
sotros defendemos aquí es que estas
características especificas de estas or-
ganizaciones fueron construidas por-
que no existía tal preocupación. La
eficiencia, tal como pretende imponer
el gobierno a través de su legislación
y del establecimiento de mecanismos
de control como el contrato de gestión,
quiebra la fuerza de la ideología y del
envolvimiento y la transforma en sim-
ple búsqueda de resultados estratégi-
cos que evacuan toda y cualquier im-
plicación en la acción social.

El contrato de gestión (ley 9637/
1998), es más, establece claramente a
priori la especificación del programa
a ser seguido, las metas a ser alcanza-
das, los plazos para ejecución, los cri-
terios objetivos de valoración de des-
empeño e indicadores de calidad y pro-
ductividad. Siendo un instrumento de
control estatal para fiscalización y
acompañamiento del trabajo social,
cómo se espera que el “autocontrol”
funcione en este contexto? Que tipo
de flexibilidad basada en la “solidari-
dad” y en el “compromiso”, podemos
encontrar cuando las metas y fiscali-
zación son establecidas previamente y
sin la participación de las personas que
están directamente vinculadas a la ac-
ción social?
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Bresser-Pereira agrega que el Esta-
do espera una reducción de costos a par-
tir de la actuación de las organizacio-
nes del Tercer Sector. Aquí el recurre
también al espíritu de compromiso
ideológico particularmente cuando con-
sidera la utilización de voluntarios
como forma de reducir gastos realizan-
do los mismos objetivos (el apelo a los
voluntarios seria aquí una forma per-
versa de aplicar el downsizing en las
políticas sociales aprovechando la ge-
nerosidad de los ciudadanos?). Sin
embargo, en seguida se contradice y ga-
rantiza que su visión no es de eficiencia:

“Lo importante, en todo caso, es
que la principal razón para recurrir
a las entidades sin fines lucrativos no
es porque sean mas eficientes en la
provisión de servicios de que podrían
ser cualquier otra entidad, mas si por-
que permiten desarrollar papeles que
ni el Estado ni el mercado pueden
cumplir. Es así como la confianza, la
dedicación, la solidaridad constituyen
papeles que les imprimen una especi-
ficidad en relación al sector lucrati-
vo, la flexibilidad, la existencia de ex-
periencia especializada y la habilidad
para llegar a clientes difíciles de al-
canzar, son exhibidas como algunas
de las mayores ventajas que el sector
no lucrativo o público no-estatal ten-
dría sobre el sector público estatal.”
(Bresser-Pereira e Grau, 1999; énfa-
sis adicionada por nosotros)

Pero, paradójicamente, al mismo
tiempo, lo importante para el Estado
es asegurar:

“simultáneamente la eficiencia en
la medida en que induce a las entida-
des públicas no-estatales a competir
entre si para prestar los servicios a la
comunidad con financiamiento par-
cial por el Estado.” (Bresser-Pereira
e Grau, 1999; énfasis adicionada por
nosotros)

En resumen, Bresser-Pereira cree
poder contar con una mayor calidad
de las acciones sociales basadas en la
dedicación y solidaridad de los indi-
viduos, organizaciones menos pirami-
dales y burocráticas en función del
auto-control por la motivación ideo-
lógica, una flexibilidad para atender la
diversidad de intereses colectivos fun-
damentados en una autonomía finan-
ciera y administrativa en función del
hecho de que estas entidades estuvie-
ran fuera del ámbito de la máquina
estatal. Sin embargo, al mismo tiem-
po, el cree que estas organizaciones
deben basarse en principios de eficien-
cia y economía de recursos que deben
ser probados con base en prestaciones
de cuentas uniformizadas, cuantifica-
das y medibles y fiscalizaciones a par-
tir de metas y estrategias previamente
establecidas dentro de un sistema de
competición por recursos con otros
millares de organizaciones donde la
continuidad del apoyo y del trabajo
nunca está garantizado. La concilia-
ción de contrarios parece ser la misión
esquizofrénica y virtualmente imposi-
ble por detrás de esta reforma de la
estructura de atención social del Esta-
do.
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El modelo de organizaciones so-
ciales, inspirados de los Quangos (qua-
si non-governmental organizations)
conocidos por Bresser-Pereira en su
viaje a Inglaterra en el comienzo de
su gestión en el Ministerio de la Ad-
ministración y Reforma del Estado y
frutos de la herencia del gobierno de
Margaret Tatcher, intenta imponer
modelos de gestión como requisito
básico de legitimidad organizacional
frente al Estado brasilero. Esta pro-
puesta, entre tanto, por ser también
dirigida a las instituciones estatales
(hospitales y universidades públicas
por ejemplo) que quisiesen celebrar
este nuevo pacto con la promesa de la
autonomía9  y no específica las nece-
sidades del Tercer Sector, generó el
movimiento en torno de una legisla-
ción propia de este grupo.

A partir de 1997, a través de la in-
fluencia un grupo de organizaciones
del Tercer Sector comandadas por la
Comunidad Solidaria (entidad lidera-
da por Ruth Cardoso en la época pri-
mera-dama brasilera), fue propuesto
un marco legal alternativo destinado
al Tercer Sector que fue promulgado
en 1999 (ley 9790/99). Este instrumen-
to pretendía facilitar el reconocimien-
to de las, entonces legalmente inexis-

tentes, organizaciones no-guberna-
mentales, facilitar las sociedades con
el poder público y, en enmiendas pos-
teriores de la ley, garantizar algunos
beneficios fiscales.

Esta legislación entre tanto era ma-
yoritariamente idéntica a aquella formu-
lada para las organizaciones sociales en
términos de legalidad de su relación con
el aparato estatal para recibimiento de
recursos. Las demandas de eficiencia y
“adopción de prácticas de gestión ad-
ministrativa” continuaban siendo im-
puestas como características básicas
para reconocimiento de la entidad. La
grande diferencia se refiere a la inexis-
tencia del Consejo de Administración.
Entre tanto las prácticas de control, si
no institucionalizadas, estaban repre-
sentadas en el contrato de gestión aho-
ra sobre el nombre más suave de “Tér-
mino de Parceria”. Todas las caracte-
rísticas de especificación previa del
programa a ser seguido, de las metas,
de los plazos de ejecución, de los crite-
rios de evaluación de desempeño etc.
son idénticos a los establecidos para las
organizaciones sociales. El nuevo pro-
yecto aparece así con los mismos vi-
cios y limitaciones de origen identifi-
cados antes para la legislación sobre
organizaciones sociales.

9 En el caso de las universidades brasileras, esta propuesta mostró su mayor contra-
dicción a través del famoso Examen Nacional de Cursos (conocido popularmente
como “Pruebota”). A través de este mecanismo de evaluación de las universidades el
gobierno quiebra toda posibilidad de autonomía universitaria prometida, por ejem-
plo en la construcción de cursos, en la medida en que establece patrones de resulta-
dos específicos para estudiantes de graduación e, indirectamente, impone entonces
un currículo mínimo (Barros, 2003).
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Ambos proyectos fueron largamen-
te ignorados por las organizaciones de
trabajo social. Para tener una idea ape-
nas 2.771 organizaciones del Tercer
Sector se transformaron en OSCIP
hasta el mes de mayo de 2005 (Fuen-
te: Ministerio de la Justicia). Este nú-
mero es excepcionalmente bajo cuan-
do se considera que en 1991 (Landim,
1993) Brasil ya poseía, según el John
Hopkins Institute, mas de 200 mil en-
tidades vinculadas al Tercer Sector.

En cuanto a las organizaciones so-
ciales encontramos también de forma
general una indiferencia total de las
instituciones de servicios no-exclusi-
vos del Estado (por ejemplo, un estu-
dio del 2002 (Pacheco, 2002) indica-
ba la existencia legal de apenas cinco
organizaciones sociales instituidas y
validadas, vinculadas al Ministerio de
la Ciencia y Tecnología y tres en pro-
ceso de calificación). En este punto es
interesante el articulo “Quien tiene
miedo de la organización social?”
(Leite, 2003) donde el presidente de
una de las organizaciones sociales
acreditadas, reflejando el discurso de
Bresser-Pereira, hace una defensa ve-
hemente de este instrumento que el
considera perjudicado por la “medio-
cridad corporatizada” y por “intentos
retrógrados de aniquilamiento”.

Sin embargo, a pesar de la no-asi-
milación de los intentos de encasilla-
miento legales del gobierno brasilero,
las organizaciones de trabajo social

tuvieron que someterse a la lógica ge-
rencialista principalmente para recibir
recursos y participar de políticas pú-
blicas. Para tanto, varias empresas
buscaron la profesionalización de su
estructura y sus funciones con el obje-
tivo de poder responder a las exigen-
cias de prestación de cuentas y eva-
luación de desempeño. Como sugeri-
mos antes, estos cambios no fueron
neutros en relación a la naturaleza de
estas organizaciones. En la última par-
te de nuestro artículo discutimos este
proceso de “ongización” que ocurre en
el sector social brasilero inicialmente
dentro de una perspectiva general y,
en seguida a través del análisis de nues-
tra experiencia de participación en tres
procesos de “profesionalización” de
organizaciones de trabajo social10  si-
tuadas en el Estado de Bahia (Brasil)
entre los años de 1999 a 2002 (Barros,
2001; 2002).

5. Contexto del Tercer
Sector

El Tercer Sector, es principalmen-
te las organizaciones no-gubernamen-
tales (ONG) vinculadas a el, es consi-
derado un no-lugar por muchos auto-
res en la medida en que el se propone
a realizar acciones sociales pero sin
posicionarse de forma ideológica, en
una visión supuestamente neutral. Esta
perspectiva, según Montaño (2002), es
claramente del interés del pensamien-

10 El nombre de las organizaciones no es revelado para proteger su privacidad.
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to neoliberal. Según el autor, privile-
giando el resultado en lugar de la elec-
ción política, estas organizaciones eva-
cuan el conflicto de las clases sociales
en favor de dichos “intereses comu-
nes” y, en lugar de promover la trans-
formación del orden actual, propone
su “humanización”. En este sentido,
Montaño confirma la visión de Hardt
y Negri (2001) que consideran que las
ONG están inmersas en el contexto
bío-político de dominación del Impe-
rio en la medida en que ellas reprodu-
cen su efecto de intervención pacifi-
cadora y generadora de consenso que
reafirma y garantiza la permanencia
del orden existente.

Para garantizar esta presumida
neutralidad, las ONG unen fundamen-
talmente su lógica de funcionamiento
interno a las técnicas de gestión que
presumidamente garantizan resultados
prácticos en lugar de simples “ideolo-
gizaciones” políticas. Esta utilización,
como declaramos antes, contrariamen-
te a los objetivos declarados en el dis-
curso de las ONG, trae consecuencias
enormes a los trabajos de estas orga-
nizaciones. Las ONG, en este contex-
to, son el representante y el “tipo-
ideal” de este discurso de eficiencia
que es el “canto de las sirenas” del
mundo de acción social. Las organi-
zaciones se hacen seducir por este dis-
curso, y los recursos vinculados a ellas,
y adhieren la profesionalización.

Las ONG representan simbólica-
mente el paso al modelo de eficiencia
administrativa exigido por el gobier-
no a partir de las organizaciones de

trabajo social tradicionales. Estas úl-
timas se desarrollaron, normalmente,
a través de una lógica de funciona-
miento empírica originaria básicamen-
te, de un lado, de la sistemática ecle-
siástica de acción caritativa o de la
práctica política de los movimientos
sociales que influenciaran la construc-
ción del trabajo social particularmen-
te durante el siglo XX.

Estos organismos, que siempre
dependieron del apoyo gubernamen-
tal o empresarial para realizar sus ac-
tividades, fueron obligados a asimilar
varias técnicas y practicas administra-
tivas – el proceso de “ongización” –
de forma a atender las exigencias he-
chas por el Estado y por la iniciativa
probada de responder más “eficiente-
mente” las necesidades exprimidas por
las comunidades. Este proceso fue
considerado como una evolución na-
tural de estos organismos y fue tremen-
damente alentado particularmente por
la comunidad académica del área de
Administración. La “profesionaliza-
ción” se tornó la panacea para supues-
tamente resolver todos los problemas
de aplicación eficiente de recursos de
estas organizaciones.

Nuestra experiencia es de que esta
mutación de las organizaciones de tra-
bajo social provoca importantes con-
secuencias que van a transformar com-
pletamente, por un lado, su lógica in-
terna y su relación con sus socios –
particularmente su comunidad – y, por
otro lado, el carácter del trabajo so-
cial. En esta interpretación, del fenó-
meno de transformación por el cual
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pasan estos grupos, está la constata-
ción empírica de que las técnicas de
administración, no siendo neutrales
ideológicamente, transforman la natu-
raleza misma de estas organizaciones
por la sumisión a una lógica extraña a
su identidad fundamental.

La concepción de “buena” utiliza-
ción de la ayuda financiera suminis-
trada por el Estado, y mundo corpora-
tivo, determina el modelo predominan-
te de legalidad y de evaluación de los
organismos comunitarios que se dis-
putan los recursos públicos. La obli-
gación de ellos establecer controles
financieros, de elaborar estimativos de
gastos, de construir proyectos forma-
les de intervención, transforma la “pro-
fesionalización” en la palabra mágica
para recibir la ayuda necesaria para
proseguir con las actividades planea-
das por las instituciones.

Esta planeación, dentro de esta ló-
gica, también se sale del control de las
organizaciones para ser previamente
establecidas según criterios extraños
a la lógica de la acción social. Son los
métodos de Porter que se transforman
en la base legítima de planeación so-
cial para el “Estado business mínimo”
y que alimenta esta arrogancia de los
ingenieros sociales que creen poder
construir y dirigir la sociedad a pesar
de las comunidades y de las personas.
Aquí, la estrategia de las “ventajas
comparativas” – lógica esencialmente
mercantil – define los grandes proyec-
tos en términos de ganancia, de lucro,
de costo y beneficio y de rentabilidad
económica. En esta visión, el mejor

instrumento para realizar estas activi-
dades económicas eficientes es la em-
presa privada transformada de ONG
donde el dado cuantitativo y la esta-
dística, pasan a ser considerados como
criterios de evaluación esenciales en
lugar de las transformaciones cualita-
tivas.

A partir de este momento, las or-
ganizaciones de trabajo social, en fun-
ción de su dependencia financiera,
cambian bruscamente y completamen-
te la naturaleza de su papel social, la
identidad de su trabajo y la lógica fun-
damental de su funcionamiento. Como
en otras áreas afectadas por el pensa-
miento económico dominante, ella
también evacua todo contenido esen-
cialmente político y social y lo susti-
tuye por consideraciones mercantiles
y administrativas.

6. Impactos de la lógica
gerencial sobre el trabajo
social

La fuerza del funcionamiento de la
grande mayoría de organismos comu-
nitarios, hasta hace poco, era vincula-
da a la calidad empírica de su inter-
vención en la medida en que ella se
acomodaba al ritmo y a las contingen-
cias de las necesidades exprimidas por
la comunidad en la cual ella estaba
incluida. Con las exigencias impues-
tas por la nueva relación con sus fi-
nancistas, una abundancia de técnicas
y de métodos fue impuesta a las orga-
nizaciones como el camino para la “ex-
celencia”, el nuevo “one best way”
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para ser alzada al mundo de la eficien-
cia administrativa y, así, poder, de for-
ma adecuada, responder a los provee-
dores de recurso. Esta apropiación del
mundo de la acción social por el uni-
verso de la gestión provocó una trans-
formación completa de las formas tra-
dicionales de trabajo de estas organi-
zaciones.

Dentro de los procesos de “ongi-
zación” que acompañamos, varios fac-
tores nos llamaron la atención. Inicial-
mente, uno de los cambios que afectó
profundamente la lógica de la inser-
ción de las organizaciones de trabajo
social fue la transposición del centro
de decisiones sobre las políticas socia-
les. Construidas, anteriormente, a par-
tir de las necesidades expresadas por
la colectividad implicada, las decisio-
nes a partir de este momento son com-
pletamente tomadas al nivel guberna-
mental y de los financistas privados
según sus propios criterios de evalua-
ción, normalmente basados en un aná-
lisis económico. En este punto, se eva-
cuan todas las consideraciones de va-
lor que dejan de ser tomadas en cuen-
ta por una economía que se considera
una ciencia objetiva y calculable
(Aktouf, 2002) y que no valoriza los
análisis subjetivos de los individuos
(Généreux, 2001) de la importancia de
una política social, pero apenas de los
resultados mediales y cuantificables.

Es en este debate entre las medi-
das cualitativas y cuantitativas que
podemos entender mejor las contradic-
ciones inherentes a este nuevo siste-
ma impuesto. Originario de un pensa-

miento positivista y funcionalista, la
economía operacional se torna el uni-
verso establecido del discurso (Mar-
cuse, 1968) en la medida en que todas
las consideraciones extrañas a su ló-
gica de funcionamiento son conside-
radas ilegítimas. Esta racionalidad ins-
trumental domina las bases de apre-
ciación de los resultados del trabajo
social lo que provoca la asimilación
de técnicas de planeación financiero,
típicas de empresas privadas, por di-
versas organizaciones como condición
a las que ellas puedan suministrar in-
formes aceptables a los financiadores
públicos y privados.

Entre tanto, en el área social, los
resultados de las acciones no son ne-
cesariamente cuantificables, medibles,
principalmente en términos financie-
ros (Hudson, 1999). Por ejemplo,
cómo podemos cuantificar la partici-
pación, la concientización, la satisfac-
ción y la alegría? Estos efectos de la
acción social no pueden ser expresa-
dos numéricamente en un reporte eco-
nómico – ellos deben ser experimen-
tados en la práctica – y, consecuente-
mente, no pueden ser contabilizados
como criterio de eficiencia.

Esta situación, donde la produc-
ción de resultados estadísticos es la
única forma valida, provoca efectos
perversos en la actuación social. Uno
de los ejemplos acompañados por no-
sotros, muestra como una organización
de apoyo a tuberculosos en la ciudad
de Salvador (Brasil) comienza a recha-
zar los casos más graves de la enfer-
medad que eran anteriormente priori-
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dad de su acción. El problema es que
los menos enfermos presentaban resul-
tados más acertados y rápidos de cura
que podrían ser rápidamente contabi-
lizados. El efecto estadístico del nú-
mero de clientes atendidos se sobre-
pone a las consideraciones éticas de
solidaridad y de responsabilidad so-
cial.

La lógica económica, además, tra-
baja con un horizonte de tiempo dife-
rente del trabajo social. Albert (1991)
nos muestra como, en la locura neoli-
beral, la visión de los mercados capi-
talistas de tipo financiero invade y de-
termina el ritmo organizacional. Según
esta perspectiva, lo importante es bus-
car lucros a muy corto plazo y con
poco esfuerzo (de preferencia especu-
lativo y no productivo). Esta perspec-
tiva sustenta también las exigencias
hechas a las organizaciones de trabajo
social que, en vez de tener un ritmo
que respete el tiempo de aprendizaje
individual, cura al paciente etc., debe
someterse a los plazos impuestos por
los financiadores públicos y privados
que son orientados por la razón eco-
nómica de producción de resultados a
corto plazo.

La lógica de la eficiencia máxima
acaba por afectar, además de la rela-
ción con el público, el funcionamien-
to interno mismo de estas organizacio-
nes. Aquí, la realidad administradora
se impone como único método legal
para alcanzar el “ideal de eficiencia
administrativa”. Esta mutación impac-
ta, inicialmente, la dinámica de rela-
ciones internas que son a partir de este

momento dominadas por el de exigen-
cias de la práctica de la gestión eficaz.
Así, el instrumento fundamental de la
administración – el control (Braver-
man, 1974) – es instaurado por la im-
plantación de varias medidas burocrá-
ticas, por la obligación de prestar cuen-
tas, por la imposición del estableci-
miento de proyecciones de resultados
en términos medibles. Las contingen-
cias del trabajo social son de esta for-
ma sometidas a la lógica de la admi-
nistración por objetivos (Barros,
2001).

Entre tanto, para la implantación
total de esta lógica de control, normal-
mente grupos específicos son creados
que asumen la función de establecer
la nueva lógica gerencial. Estos gru-
pos, normalmente posicionados en
puestos de liderazgo, son una nueva
generación que se impone a los otros
miembros por el lenguaje técnico y
económico que determina de forma
irreversible la adhesión incondicional
a los dictámenes de la eficiencia y de
los resultados tangibles (Aktouf,
1996). En estos grupos se asume la
ideología y el comportamiento del
“dueño del poder” económico como
condición esencial para acceder a este
mundo privilegiado donde los recur-
sos financieros son disponibles.

Esta transición es paralela al paso
del miembro de la condición de socio
y actor social a la de empleado. Los
subordinados se transforman, de cons-
tructores de las decisiones organiza-
cionales, en meros reproductores de las
estrategias pasadas por la dirección
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que evacua las consideraciones éticas
y políticas, normalmente valorizadas
para evaluar las acciones realizadas en
la sociedad. En la práctica, lo que ob-
servamos es una total separación de
estas dos esferas de la organización –
la dirección estratégica y la acción
social – que trabajaban de forma des-
conectada y, muchas veces, antagóni-
ca.

Así, encontramos varias formas de
resistencia de los trabajadores socia-
les a esta lógica, considerada una in-
tromisión de la lógica mercantil en el
ámbito comunitario. Por un lado, por
ejemplo, la obligación de llenar los
formularios de presentación de resul-
tados era transformada en un ejerci-
cio colectivo de “haga-de-cuenta” con-
table que nunca representaba la reali-
dad (in exprimible) de las actividades
de campo. Por otro lado, las estrate-
gias de actuación decididas previa-
mente en los programas impuestos por
el gobierno o en los consejos admi-
nistrativos, eran solemnemente igno-
radas y adaptadas a las contingencias
del trabajo social. Las eventuales au-
ditorias se transformaban en ceremo-
nias fantasiosas para lo cual las evi-
dencias de los resultados de la organi-
zación eran especialmente creadas.

A propósito de esta separación en-
tre los trabajadores de campo y los
“profesionales” de la administración
en estas organizaciones, es interesan-
te hacer referencia a una de las más
conocidas nociones de Bresser-Perei-
ra al referirse a burocracia estatal pré-
reforma: la tecnoburocracia. Según el

autor, esta era una generación de bu-
rócratas que controlaban la máquina
estatal y el país junto con la burguesía
industrial (Bresser-Pereira, 2000a). En
este, la reforma gerencial que preten-
de extinguir el patrimonialismo de esta
tecnoburocracia parece, contradicto-
riamente, construir una tecnogerencia
en las organizaciones de trabajo social.
Lo que verificamos es que el dominio
de los nuevos controles y mecanismos
gerenciales acaban por crear una nue-
va generación que se impone dentro
de las organizaciones a los antiguos
trabajadores comunitarios.

La actitud gerencialista dentro de
estas organizaciones de trabajo social
acaba por inducir otro efecto perver-
so: un distanciamiento en relación a
comunidad que es transformada de
socios a números en la estadística de
los reportes de resultado de las orga-
nizaciones. La aceptación de los obje-
tivos establecidos por el gobierno o
empresas privadas acaba valorizando,
en vez de la real efectividad de las ac-
ciones y su impacto en la realidad so-
cial, la eficiencia de utilización de re-
cursos. La lógica de atención a las ne-
cesidades de la colectividad acaba
siendo ofuscada por la satisfacción de
los financiadores que se termina tor-
nando la razón de ser del esfuerzo or-
ganizacional muchas veces de forma
independiente a las reales necesidades
de una comunidad.

Es interesante ver en las organiza-
ciones investigadas como las funcio-
nes de relaciones públicas y de mar-
keting son instituidas y ganan una im-
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portancia fenomenal. Estas son usadas
esencialmente como forma de atraer
patrocinadores y mostrar a los finan-
ciadores gubernamentales y privados
las realizaciones de la organización.
Durante nuestro periodo de investiga-
ción, un tiempo y un dinero conside-
rables fueron invertidos en eventos de
relaciones públicas y campañas publi-
citarias con el único objetivo de ven-
der la organización a sus proveedores
de recurso.

Otros problemas también aparecen
en relación a la satisfacción del perso-
nal en cuanto al trabajo realizado. Ex-
cluidos de cualquier instancia de de-
cisión y limitados en su autonomía, los
trabajadores sociales y voluntarios
tienden a reaccionar de forma subrep-
ticia como mostrado anteriormente o
simplemente se abstienen de una ma-
yor implicación en relación a las acti-
vidades realizadas. En este sentido, el
trabajador social asume muchas de las
características de “hombre manage-
rial” analizado por Aubet et Gaulejac
(1991) o del “hombre reactivo o com-
portamental” de Ramos (1981; 1984).

Esto individuos serian caracteriza-
dos por una fluidez de valores. Quiere
decir que en el lugar de principios cla-
ros y establecidos, su comportamien-
to seria influenciado por consideracio-
nes económicas fruto de conveniencias
y circunstancias del momento. Para las
organizaciones de trabajo social esta
transformación del individuo signifi-
ca la adaptación obligatoria a un for-
malismo basado en reglas socializadas
de gestión y que eliminan todo el de-

bate político y ético. En verdad, de una
actividad compleja con elementos de
evaluación política, cultural social,
ética, el trabajo social se transforma
en un trabajo limitado y determinado
por la estricta lógica económica.

La lógica del trabajo social gana
así elementos de alienación (Calvez,
1970). El trabajo, que significaba una
relación directa y una verdadera im-
plicación política en la práctica social,
se torna una actividad distante y ex-
traña dominada por exigencias de efi-
ciencia establecidas por otros. Las vi-
siones de emancipación colectiva, de
transformación de las condiciones de
vida, de autonomización de las perso-
nas, de actuación crítica sobre la rea-
lidad son, ahora, subordinadas a los
criterios de maximización de recursos
y una actitud más reformista como
denunció Montaño (2002).

La relación con el otro, también se
ve transformada. El individuo, parte
de la comunidad, se transforma de co-
constructor (activo, consciente y re-
flexivo) a objeto de la intervención del
trabajador social. El público-objetivo
no es reconocido más como parte im-
portante del proceso de establecimen-
to de transformaciones sociales y de
alternativas para su existencia. A par-
tir de este momento, es una colectivi-
dad cuantificada, parte de la contabi-
lidad organizacional que busca cum-
plir metas con el fin de renovar la ayu-
da financiera suministrada por sus fi-
nanciadores. Así la comunidad, fuen-
te original de justificación y legitima-
ción de la acción social, se transforma
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en el “cliente”, no “consumidor de ser-
vicios”.

7. Conclusión

En nuestro texto, procuramos con-
textualizar la reforma gerencial y ana-
lizar las estrategias, muchas veces con-
tradictorias, de su discurso que se qui-
so hegemónico en la realidad brasile-
ra. En seguida, mostramos la influen-
cia de esta reforma sobre la actividad
social. Inicialmente, analizamos las
paradojas propuestas de Organización
Social y OSCIP para en seguida ex-
plorar la consecuencia para la prácti-
ca de las organizaciones de trabajo
social de la imposición del criterio de
eficiencia administrativo.

Nuestra principal conclusión es
que la reforma administrativa, en el
ámbito de la acción social, en su in-
tento de eliminar la generación de la
tecnoburocracia estatal, se mostró ex-
tremamente paradójica. En vez de bo-
rrar los trazos de dominio a través de
medidas objetivas de eficiencia y de
control de resultados, la reestructura-
ción del Estado permitió el surgimien-
to de una nueva generación de tecno-
gerentes. En el nivel de las organiza-
ciones de trabajo social, este grupo con
su conocimiento administrativo y fi-
nanciero se impone en la determina-
ción de las estrategias anteriormente
colectivas y en el control de las activi-
dades anteriormente autónomas y
flexibles.

La lógica de la eficiencia se mos-
tró en un arma de dos filos. Si, de un

lado, se procuró eliminar el control
burocrático y la utilización de las re-
glas y procedimientos como forma de
poder individual y de corporaciones.
Por otro lado, esta elite gerencial uti-
liza el control gerencial de análisis de
resultados y de cobranza de objetivos
y de determinación de metas como una
nueva forma de poder. La utilización
política de la gestión no deja de exis-
tir en este nuevo modelo, apenas se
convierte en “búsqueda de la excelen-
cia”.

El objetivo de este trabajo no fue
jamás cuestionar los límites y proble-
mas con el modelo estatal existente en
el Brasil hasta el comienzo de los años
90. Diversos trabajos, inclusive los
citados en este texto, ya disecaron la
rigidez y las disfunciones de la buro-
cracia tanto pública como privada
(Crozier, 1964). Su grande propósito
es, principalmente, colocar en debate
las soluciones presentadas por el go-
bierno brasilero (y adoptadas en diver-
sos países) y su pretensión de ser la
única viable, necesaria y alternativa
inevitable. La idea de «inevitabilidad»
es uno de los elementos que caracteri-
zan fielmente la posición y el conjun-
to de ideas de la ola del pensamiento
neoliberal que inundó el Brasil, a
América latina y el Mundo durante el
final del siglo XX y que, en los últi-
mos años, viene mostrando sus limi-
tes (Stiglitz, 2003). Esperamos que
este artículo haya servido para ayudar
a establecer que no existe tal cosa
como el “fin de la historia”.
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